
 

Importación Definitiva  

IMPORTACIÓN DEFINITIVA  

DEFINICIÓN  

Es el régimen aduanero que permite el ingreso legal de mercancías 
provenientes del exterior, para ser destinadas al consumo.  

BASE LEGAL  

• Texto Único Ordenado de la Ley General de Aduanas, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 129-2004-EF publicado el 12.09.2004 y 
modificatorias.  

• Reglamento de la Ley General de Aduanas, aprobado por Decreto 
Supremo N° 011-2005-EF publicado el 26.01.2005 y modificatorias.  

• Tabla de Sanciones Aplicables a las Infracciones previstas en la Ley 
General de Aduanas, aprobada por Decreto Supremo Nº 013-2005-EF 
publicado el 28.01.2005.  

• Requisitos para acogerse al Sistema Anticipado de Despacho aduanero, 
establecidos por Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas Nº 079-2006/SUNAT/A publicada el 25.02.2006, y su 
modificatoria la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de 
Aduanas Nº 221-2006/SUNAT/A publicada el 22.04.2006.  

• Procedimiento de Importación Definitiva INTA-PG.01, aprobado por 
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas Nº 241-
2006/SUNAT/A publicado el 12.05.2006 y su norma modificatoria.  

Consultar procedimiento en www.sunat.gob.pe Legislación/ Destacados Servicios 
Aduaneros/ Procedimientos de Despacho/ Importación Definitiva:  
Importación Definitiva Procedimientos Generales  
  
REQUISITOS  
  
Para el despacho normal:  

• Declaración Única de Aduanas debidamente cancelada.  
• Fotocopia autenticada o copia carbonada del documento de transporte.  
• Fotocopia autenticada de la factura o documento equivalente.  
• Fotocopia autenticada o copia carbonada del comprobante de pago y 

copia adicional de éste, cuando se efectúe transferencia de bienes antes 
de su nacionalización, salvo excepciones.  

• Fotocopia autenticada del documento de seguro de transporte de las 
mercancías, cuando corresponda.  

• Fotocopia autenticada del documento de autorización del sector 
competente para mercancías restringidas o declaración jurada suscrita 
por el representante legal del importador en los casos que la norma 
específica lo exija.  

• Otros documentos que se requieran, conforme a las disposiciones 
específicas sobre la materia.  

• La Declaración Andina de Valor (DAV), en los casos que sea exigible el 

http://www.sunat.gob.pe/
http://www.sunat.gob.pe/legislacion/procedim/despacho/definitivos/importac/procGeneral/index.html


formato B de la DUA.  
• Lista de empaque o información técnica adicional.  
• Volante de despacho, en caso sea solicitado por la autoridad aduanera.  

Para el sistema anticipado de despacho aduanero o despachos 
urgentes:  

• Declaración Única de Aduanas debidamente cancelada.  
• Fotocopia de la factura o documento equivalente.  
• Ticket o volante de autorización de salida  
• Autorización para el despacho urgente, en los casos de mercancías que 

requieran calificación por el Intendente de Aduana.  
• Autorizaciones del sector competente, según corresponda de acuerdo a 

la naturaleza de la mercancía; y  
• Certificado de origen, cuando corresponda.  

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTE (RUC)  

• Las personas naturales, cuando realicen despachos de importación de 
mercancías con fines comerciales, están obligadas a utilizar el número 
del Registro Único de Contribuyente (RUC).  

• No están obligados a inscribirse en el RUC:  

a. Las personas naturales que por única vez, en un año calendario, 
importen mercancías cuyo valor FOB exceda los un mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US $ 1 000,00) y siempre que 
no supere los tres mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US $ 3 000,00).  

b. Los miembros del servicio diplomático nacional o extranjero, que 
en ejercicio de sus funciones, importen sus vehículos y menaje 
de casa.  

CONSIDERACIONES GENERALES  
   
El despachador de aduana para destinar la mercancía al régimen de 
Importación Definitiva ante la intendencia de aduana correspondiente, tendrá 
en cuenta lo siguiente:  
   
Despacho normal  
Las mercancías podrán ser solicitadas a despacho:  

• Dentro de los treinta (30) días computados a partir del día siguiente al 
término de la descarga; excepto en los despachos anticipados y 
urgentes;  

• Dentro del plazo concedido a las mercancías sometidas a los regímenes 
de Depósito de Aduana, Importación Temporal y Admisión Temporal;  

• Hasta antes del remate o adjudicación, tratándose de mercancías en 
situación de abandono legal; o  

• Dentro del plazo concedido a las mercancías ingresadas a CETICOS y 
ZOFRATACNA.  

Sistema anticipado de despacho aduanero (SADA)  
   
Se inicia el trámite de la Declaración Única de Aduanas antes de la llegada de 
la mercancía al territorio aduanero, y siempre que sea remitida a un sólo 



consignatario y destinada a un solo régimen aduanero.  
La mercancía deberá llegar al país en un plazo no mayor a treinta (30) días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de numeración de la 
declaración; vencido este plazo la mercancía deberá ser trasladada a un 
terminal de almacenamiento y se sujetará a los requisitos y procedimientos 
establecidos en el régimen de Importación Normal.  
   
Tributos  
La importación de mercancías está gravada con los siguientes tributos:  

• Ad valorem – 0%, 9% ó 17%, según subpartida nacional.  
• Derechos antidumping o compensatorios, según producto y país de 

origen.  
• Impuesto general a las ventas (IGV) - 17% (*).  
• Impuesto de Promoción Municipal (IPM) - 2 %.  
• Impuesto Selectivo al Consumo (ISC) - tasas variables, según 

subpartida nacional.  
• Otros: derechos específicos, derechos correctivos provisionales, etc.  

(*)  Ley N° 28033, incremento temporal de la tasa del IGV a partir del 01 de 
agosto del 2003.  
Se recomienda ingresar a la sección Tratamiento Arancelario por Subpartida 
Nacional a la siguiente dirección electrónica, en cuyo rubro "descripción" 
deberá ingresar la mercancía a consultar:  
   
Tratamiento Arancelario por Subpartida Nacional  
   
Adicionalmente, debe considerarse que de acuerdo a lo dispuesto por Ley N° 
28053 del 08.08.2003, Decreto Legislativo Nº 936 del 29.10.2003 y Resolución 
de Superintendencia Nacional de Administración Tributaria Nº 203-2003/SUNAT 
del 01.11.2003 modificada con Resolución N° 224-2005-SUNAT del 
01.11.2005, se ha incorporado la aplicación del Régimen de Percepción del IGV 
a las operaciones de importación definitiva de bienes gravados con el IGV, 
según el cual la SUNAT percibirá del importador un monto por concepto del 
impuesto que causará en sus operaciones posteriores. La tasa es de 3.5%, 5% 
ó 10% y la forma de aplicación se encuentra detallada en la siguiente dirección 
electrónica:  

 
 
Tributación en el Comercio Exterior  

ETAPAS DEL PROCEDIMIENTO  
   
Transmisión electrónica  
El despachador de aduana solicitará el régimen de Importación Definitiva, 
mediante transmisión por vía electrónica de los datos de la Declaración Única 
de Aduanas - DUA.  
   
Numeración de la DUA  
El SIGAD valida la información recibida por vía electrónica y, de ser conforme, 
genera automáticamente la numeración correspondiente, generando la 
respectiva liquidación de la deuda tributaria aduanera y los derechos 
antidumping o compensatorios y la liquidación de cobranza complementaria por 
aplicación del ISC o percepción del IGV de corresponder.  
   
Cancelación  

http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/informai/tra_ar.htm
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/informag/tribadua.htm
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/informag/tribadua.htm
http://www.aduanet.gob.pe/aduanas/informag/tribadua.htm


El despachador de aduana cancela la deuda tributaria aduanera y demás 
conceptos, consignados en el ejemplar "C" de la DUA y en la liquidación de 
cobranza complementaria, de corresponder en caso de tributos liquidados en 
soles por aplicación del impuesto selectivo al consumo o Régimen de 
Percepción, en efectivo y/o cheque en las oficinas bancarias autorizadas, o 
mediante pago electrónico, dentro del plazo de tres (03) días contados a partir 
del día siguiente de numerada la DUA; vencido dicho plazo, se liquidan los 
intereses moratorios por día calendario hasta la fecha de pago inclusive, 
excepto para la percepción del IGV.  
Asimismo, en el caso del Régimen de Percepción del IGV, la liquidación de 
cobranza debe ser cancelada en efectivo o mediante cheque certificado o de 
gerencia.  
   
Asignación del canal  
Luego de la cancelación y/o garantía de ser el caso, de la deuda tributaria 
aduanera y de los derechos antidumping o compensatorios provisionales de 
corresponder, se podrá visualizar en el portal de la SUNAT en Internet o 
mediante aviso electrónico la asignación del canal que determina el tipo de 
control para la Declaración Única de Aduanas, pudiendo ser:    

• Canal verde    

Las mercancías no requerirán de revisión documentaria ni reconocimiento físico 
y serán de libre disponibilidad.    
   

• Canal naranja  

Las mercancías serán sometidas únicamente a revisión documentaria.    

• Canal rojo  

Las mercancías estarán sujetas a revisión documentaria y reconocimiento 
físico.  
   
Recepción y registro documentario  
El despachador de aduana presentará la DUA seleccionada a los canales 
naranja y rojo, adjuntando los documentos señalados en el rubro REQUISITOS, 
los mismos que deberán ser legibles, sin enmiendas y estar debidamente 
numerados mediante refrendadora.  
   
Revisión documentaria y/o reconocimiento físico  
En el caso de mercancías seleccionadas a canal naranja, culminada la revisión 
documentaria y de estar conforme se otorga el levante con la diligencia del 
especialista en aduanas registrada en la DUA y en el SIGAD.  
Tratándose de mercancías seleccionadas a canal rojo, se procede al 
reconocimiento físico y de estar conforme, el especialista en aduanas diligencia 
la DUA e ingresa al SIGAD los datos del reconocimiento, así como la fecha de la 
diligencia.  
En caso surja una discrepancia en el despacho aduanero de las mercancías, se 
puede conceder el levante previo pago del adeudo no reclamado y 
otorgamiento de garantía por el monto de los derechos que se impugna; no 
encontrándose sujeto a impugnación el monto acotado por concepto del 
Régimen Percepción del IGV.  
   



Retiro de mercancías  
Los almacenes aduaneros, los CETICOS o la ZOFRATACNA permiten el retiro de 
las mercancías de sus recintos, previa verificación de la información enviada 
por enlace directo, correo electrónico o por consulta realizada en el portal de 
SUNAT en Internet (www.sunat.gob.pe), respecto de la cancelación de la deuda 
tributaria aduanera de la DUA, los derechos antidumping o compensatorios, la 
liquidación de cobranza complementaria por aplicación del ISC o monto de la 
percepción del IGV de corresponder, y de ser el caso, que se haya dejado sin 
efecto la inmovilización dispuesta por la autoridad aduanera. Para tal efecto, 
constata lo siguiente:  

• DUA seleccionada a canal verde: DUA cancelada, liquidación de 
cobranza asociada cancelada, de ser el caso, y de estar afianzados se 
verifica en el reverso del ejemplar C.  

• DUA seleccionada a canal naranja: DUA cancelada y diligenciada, 
liquidación de cobranza asociada cancelada, de ser el caso, y de estar 
afianzada se verifica en el reverso del ejemplar C.   

• DUA seleccionadas a canal rojo: DUA cancelada y diligenciada, 
liquidación de cobranza asociada cancelada, de ser el caso, y de estar 
afianzada se verifica en el reverso del ejemplar C.   

 

   

 


